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Ba¡ros Blancos, 02 de Jutio de 2019.-

VISTO: que por Resolució¡ n" 185/2019 del día de la fecha et Corcejo Municipal resolvió respecto
a fechas de realizaciótr de reuniones con vecinos por coúcepto de erradicación de basurales in la
zona.

CONSIDERANDO:

1) rccesario, rcalizar difusión de la actividad mencionada a fin de que la información llegue a
toda la ciudadanía

ATENTO: a 10 expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BI-ANCOS

RIiSUELVE por unanimidad: ¿tl,l Afi rmativa.
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1) Autorizar la cont¡atación de 3 (tres) horas de publicidad rodante por cada una de las
reuniones que se llevarán a cabo por concepto de difusión de charla de ,,Erradic¿cií¡n 

de
basurales de la localidad".

2)
3)

Comuníquesc a la Secreta¡í de Dcsarrollo L{)cal y participación.
Regístresc en los archivos de Resolucioncs del Municipio.
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